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DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13: 08 (trece horas con ocho minutos) del día 8 (ocho) del mes de 

septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en la sala de juntas de la Sindicatura Municipal, ubicada en 

Calle Hidalgo, número 400 (cuatrocientos), en esta ciudad, se celebra la Décima Tercera Sesión 

Ordinaria del Comité de Transparencia, convocada por la Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez, 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 27 arábigo 1 y 30 arábigo 1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, quien en uso de la voz dio inicio a la misma: 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Buenas tardes, a todos, siendo las trece horas con ocho minutos del día 8 (ocho) del mes de 

septiembre de 2022 (dos mil veintidós), damos inicio a la décima tercera sesión ordinaria del Comité 

de Transparencia. 

Para llevar cabo el desahogo del primer punto del orden del día, se solicita al Secretario Técnico, 

Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo, pase lista de asistencia a fin de verificar la existencia del 

quórum legal para sesionar. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: como lo indica Presidenta, buenas 

tardes a todos: 

• Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo

Ramírez, PRESENTE.

• Director de Responsabilidades de la Contraloría Ciudadana, Lic. Carlos Alberto Ramírez Cuellar,

PRESENTE.

Y el de la voz como Secretario Técnico, Marco Antonio Cervera Delgadillo, PRESENTE. 

Le informo presidenta que se encuentran 3 de 3 integrantes de este Comité de Transparencia. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermo 

Ramírez: Gracias Secretario. Verificado lo anterior, se declara la existencia de quórum legal 

sesionar, considerándose válidos los acuerdos que se tomen en esta sesión de conformidad 

normatividad aplicable. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: ahora bien, para desahogar el siguiente punto, solicito al Secretario Técnico proceda a dar 

lectura al orden del día propuesto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima tercera sesión 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022. 
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naria del Comité de Transparencia del y 



l. Lista de asistencia, y declaración de quórum legal.
11. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
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111. 6nállsis_y_resolución sobre la_s solicLtudes_cle reserva que realiza la._DireccLón de lo Jurídico
Contencioso, respecto dg_los e�pedientes de acceso a_la información identificados con los
números de ex�edient�TB/J.9258-/2022, DTB/1025_9/2022_y DTB 10260/2022.

IV. Análisis y_ resolución sobre la solicitud de_reserva que realiza la Comisaría de la Policía de
GJLad_alPjarn, rE;_s_p�cto cieJ e_xp_edien_t_e de acceso a la inforrnación identific_a_d�iu1..tlnümem
DT6L105-95ru,22.

V. Asuntos varios; y
VI. Clausura.

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: está a su consideración la propuesta de orden del día, por lo que si no tienen observaciones 
o comentarios al mismo, en votación económica les pregunto si es de aprobarse, sírvanse
manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Para dar continuidad con el tercer punto del orden del día consistente en el análisis y 
resolución sobre las solicitudes de reserva que realiza la Dirección de lo Jurídico Contencioso, 
respecto de los expedientes de acceso a la información identificados con los números de 
expedientes DTB/10258/2022, DTB/10259/2022 y DTB 10260/2022, cedo el uso de la voz al Secretario 
Técnico, a fin de que exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Desde la Unidad de Transparencia de 
este sujeto obligado, se les informa a manera de síntesis el estado que guarda cada uno de los 
expedientes señalados: 

Expediente DTB/10258/2022: 

Información solicitada: 

"1-Copia certificada de la totalidad de constancias que comprendan e integren el expediente 

administrativo formado con motivo de los cuatro recursos de revisión presentados el pasado 08 de 

agosto de 2022 y 09 de agosto de 2022, ante la Oficialía de Partes de Sindicatura del Ayuntamien 

Constitucional de Gua da/ajara promovidos por Enfocada Estrategias, S.A. de C. V. 

2-Copia certificada de la totalidad de órdenes y actas enderezadas por las autoridades demandadas

tengan por objeto ejecutar actos de molestia y sanción media , enes con objeto de inspeccionar, 

verificar, multar, clausurar, desmantelar, desmontaje, suspensión ación a los bienes inmuebles y
� 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima tercer 1ón ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022. 



los anuncios publicitarios colocados respecto de Enfocada Estrategias, S.A. de C. V. "(sic). 

Síntesis de la respuesta p_Q.Lparte...de la DiLección de lo Jurídi_cQ__Contencios_Q; 

(Oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/951/2022 de fecha 17 de Agosto de 2022). 

J Sindleatur,, 
Guad.\l,¡j,11,, 

IOil" cciórt G,:,ner:il 
J Juridlc:a 

. ..,, •.k( '.VIW J r,and.:l(�.)l':.J 

DfREcc,óN DE L.O uRI 
O ICIO,: OGJM.!DJCTI'TRAl'f$ 

OUAO.o/1.;'oJAf<.0. JALISCO

Asunt 

MíRA. ERENOI.RA AGOILAR MORENO 
ENL.AC OE il"RANSPAR IN◊JA. OE LA 
SINDICA TURA OE LA OJRECCIÓNI oe

ENLACE ADMINISTRATIVO !DEL H_ 
AYUNIT.A.I\IIENTO DE GOAOALAJA.RA 
PRESli:N"tE:: 

Por este conducto r bo un cordial sal 

SINJ'EA.11377.ffRAIN.SPARENICIA.t2022 con de ínfo 1 clón 

DTIS1102!58120.2:2, ,olf' el .qt,o;; se solícíla lo qLt-0 :o e nb nl.<$cf6n ee lranscr:íi. ,: 

1 "'1..Cü,pts e--&ftJfJc-,¡¡c,� de r� ro,nlld'ttd ae. coost nc�:,: .q.&r,G· c:o.rrr,pr,c,nd.sv., ,tt · r�.f.tl'il � 
eJ11:¡t..lfHJU&1,tW ••drr:u'tu'st.r.ot.i"vo fOl'"rt1&.Ql.o eo,, n,0:r> ·o d-a ros cu..sirü .�ut'Ktoa r-.,1i,1tl,41f1Qr'A 
p,w;aw,r;ttacfo1 r,J pa:s.i'Clb &8 de �sro do- 2 · 2'2 y Q9 da a;go.séo d'tt 20 • anr'.fiJ -,. 
om,t�fi.M do P;,u1!0-s de s;1.1dk•W.,--. CfQJ' ,A�-.,,�nJeni1a ce,1sl'iru loo.ai 0G 
Oi>ilt�f;1<).;u� P''(U\UO\WJ'd'o.s �.Er.troc•da E,¡¡t �lJ:S., S...A. d�. C..·'V. 
Z-Co¡.�.1• c;,01-.,il'Jcacfu dtt f:J. t..ot·a.f,XtiJíJ' dtil O -ne::: y .i,-.,t;t.,ni,i oé\1ti.l.1t11"'11l.Vldo. 
.wTQrid.2r:J.as der,1,iu1dii.i:J.iUt ®ti tw1g41r1 _po,-· bjero t-j&CUl'M ac·r<0.- cfl(j 
s.:Jndón, ,.,...�ftt& •M'1-onN co.n o't:Jfató:>i ú J.'td.f)&et:'lo,n.Ar, ven'fJc . n.1urtzrr, 
cJ'.:.n,stu.:t'of', d'HtUl'ihíN4'Jcl't •di,t'.smont.;aj-c:!., s,.u,.s., e<.n$í0rJ o a;ec,J_ • ..,:c;loo � 
Mnr1NJ.b�$ )1 ,O:,i �114,1nclos pub.lSdt11.r.íOf!lo C<H'-O<CtJotfO...I;. �pCU::it;> do "Nf.0Cad'ai 
E.1u.r·w,-e-.i)\la;1:., S .... A.. d• e. v_.�" 

rn.Jmero 

Con tundamenio en af articulo o y 16 de la Ce ,stítuéiórl Poi ilíca ele 1 , !;;$1:;odos Unidos 

Mexicano.,. e.rt.ícula 19 de ta Oecls•;ación IJnív rs I de tos Do chos HUP n,os, los srticuros 

9y 1'5trncci6n IX. do lo Con:s1í1ución Polilica d!el. swdo-de J llsco, ssl·c o d'el 8"fracción 

VII, d..-.1 R tu,non-i-o de Transparencia ·'I AccC!<liO :a ta lnlormaoon P(,blic ,del MunicipíO de 

Gt.J111daln¡r,m. se ds atenta ra:s umsta a lfr soi.c,1,.J d'<: lnform;;i,ción rere,id , rnanil 1anClo lo 

·• ,JoJente: 

Un3 ""'51Z c¡ue s<, nm,lizó una bús.quoda exhaYS't va e<J 10$ archí=s lfai s y électtónicos 

de-ntro d,; ·fl5tf.i Otrecdón dé lo J<ell"Ídl/CO Con1e11c1oso, �-e te tnfQnnf,I que o pel>oorwdo por 

el so!ic:tlan1a es IMPROCEOENiE y· por tanto su peeición es NE-GATIV da c:011f-0nni¡jOO .r, 

lo establecido en el ord 11.rl 80 de l. L.e:,de Trans renda y Acceso a la l, o.-n1ac:i611 Publica 

del Esl.edlo die Jlálí:e.co y su,s Munlcipl°''lo, 

Oh♦l!:Cé0-11 de- lo Jurialic;t> Cont,0-1'1\Ci-a':ilo 
- t- t l ►�Id 1 • 1 Ct.. t 11 , 1)(., 

,l'fl �1 l,Ql{j4,Q,{'� o,: Jl ._.t:.O 

,;i 1(1 ' 40,0 

�?.) 
'ü 

. 

---

Gobiernod 
Guadalajara 

� 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima ter_s��t:ie�·.ei<nn ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022. 



n mspuiosla a 1 
R ,¡¡ n;::, qu· ha 
d, Guada1ajara,, 
oonJorn1ídad a lb 
Ar.:r.:e-so a 1.i lnfon 
Reglamen o de 
G dalajQra. sa r 
lo llcllMo: 

i. 
Trani;¡parencl,, y 

ilDir e<:ión Ger1oer.al 
t Jurídica 

rolt, ,·11• 111 u.-

solicitud OT,811025-B 2022. se le in(Oirm.i que r:el3ti•IO 81 Roourso de 
e raí alíllcle el etud:ada o et1 su so :icil.ud., en el ou1;1I e parte ol Mur1icípio 
ismD ,quet !>e en e tm en a\opa da ínw.astig,ación, PQr fo qu-,e di!! 

spuéslo por loo, scrl;[cutqs fJ-1, 6,2 raccló�, 11 de la, Ley de Tr.!lnsp;n nch;i, 'i 
�n P\lbttca del Esteb'.o de Jollsco y SIUS Municipios y el 27. V, al del 

a 1B lnSo,rn1aáó11 !Pu.blieil dol M'unioipio de 
con la, totalidad del expediente: re1, clonaao con 

r:a Ley: Artícutos 17 .. 1.1'.g) y 17 1 IV de Ley de 
1iblica, del Estado d•J< Jalisco ,• sus Mun· · ias. 

Par la mtSrno, la e-vel.:ición do di'd1a fin, mación wlnera, lsi capr¡clrn:ic.1 <:lo oc.ción legal 
den,ro d:01 pro,ood itml:o para el Municip o, y para cwlqulera d.a las parbes irl'M.lll>Ofadae, 
pon,� en riesgo la' osbrelegias, prooeaale de las. partes. que e,voll.lQOMn dLJttir'lle la etapa 
d n•,'8stloar;l(m, , si como cause. dee.i fQrmación y ex¡pecic: v-as i11clertn:S sobre los 
resultados fu1uro el procadimienlo al :w icila.nta que- requiere I:¡¡ ll'lfom1ar;iún. 

u. ¿Por qué (f,oflo de u di11u!ga • n es. mayor al interés: público <le COJlloce, o:llc!tla 
ínfonnación?: la 'VUlgacl(:.n de dicha! lr•firrnacioil et, lár'llo rn>· •caus.e estado provoca vn 

el interés público, genfrail do conocer t:a ,ll1fO'l'mc1dón, produciendo un 
ád. p,uoG poor,la sJgni�car la pers\ia�í6n a q il · n resu 1\/0 de emitir on 

crí1erlo a fa,.•or o e conttll dié lás partes '1 tareeros i"n•.-olf.Jcredoo Q\Je d,fJere de la c.-ol'lfecla 
í'!:pllcaoóni de la 'l'lil.¡} y la ulll,aición ad ·uada de los criterios de imparlk;rón• de• 1usticía, 
ed miá!> de que· ,� PfOporclona il 'liJS pér onas- ,a_jemu, al prooedimi,:i,nlo l:;i.s, herramie,nlas 
neces:nln para a ·ctar �I r11lsmo. Es. d ir, el daño pr-oducioo ¡par· la d'il.-,�lgAción de, esta 
lmormac:.6r. es m· ¡or al ,In1 'as pu iD'.:i e conooer dicha información en t.anlo a, c¡we, el 
derechc> al ac,:;,e�n J la, tustlclr.t. a ia Jmpa lalldad 't a la lsgalicfad' se sobrepone al dMecho 
Al Reces-o a la i fo �cien. 

iii.. P1lnopil;) ó l)l"oporcion"81ióacP: Re rv3r la toto :;i,d ,de osta lrtfoimnotón roprEisan-ta 
al medio menCM; ,S-tnciivo y res.pe!� el ririclp1t;1 de pror,,ixciomilidfld, loda vez Que � 
lim11, ci.611 únicam ,1e sera dura111ta an fan el -prooedímien\o- ,fii!n ccme.nl;o no cauw ei,tado 
'/ en 1Ud dol d , ·ho 11u.tuimo al cf,abido ror"8sa. Po.- la mismo, en el ;mornenfo en el �ue 
el p ocoolmi n10 :ouso as.1�do, o.l sohdlá ,�a pód :á •obl:enér dé , · rKJra o:· 
protegiiendo los Ybos 13,orsonalos oorr, spon.dh'.mt>lás. la 'JH,ormaclón �e1a1,w1 

blrr;;cclón d .. lo Jurldi o e nt ruzíoso 
• ,,,, 1-1,,.,,.,1 1 _¡.,.i..1 "fe,., 1111, oc 

(. 1· tt, H• I• f\ 1 JI o 

U "11 ' 440(1 

ob rnod� 
Guadalajara 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la déQJ:J�l.i,�'á<sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembr 
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» S'nd"catur.
Cu,1.dal.�H!a 

Oir e1ón G n ral 
t Jurídica 

1dk 1111 .. 1 ,u 1,J.d.11 .. u,1 

Do lguol rnanera, COfl ílJlfldsmemo en las facullád s p, o\/í!Stas p.or €1 nrtlc lo 155 del Código 
Muolclp,t>il de Guadal jara, para, in.1 mnocimoanlo e1eclos 'lega :s prcc ontes. 

�� pec(Q del pu lo número 2· de su sc{jcilud., · l(J aulorldad no e-s 
compe-tente pa.ra afander 1a lolahdad d� órdon y ac�s enderezada11, r lss autoridades 

dam ndactas. en 'lérn,· •100 d� lo O$lnbiccloo en el artlcJ..110, 1&-5 d,el r 
Municipal ctf!I Guadalf'Jjara, m ·mo que confie la fac tades y at ouciDlflB'S a esta 

DitóCCiót'L 

Sin otro psrtículer ,;Je momento le en•,io u cord¡.al &al cto. c:¡u da do � ··us órdcne:; 
p3ra cualq er duda •o aclaración. 

"WU. A O OC l.A ATENCIÓ 

I 

/ MARtA GUADAII.U . STIL.LA ENRÍQUéZ 
Jl;,i=E DE 11.JNJOAD• DEPARTAMENTALA_,PSCRl�A LA DIRECCIÓN DE 

CONTENCIOSO DEL MUNICI ho DE G'UADAILAJA.RA 

o ik-(t.� �j.n.
/;t �; 
.., 

Oir,., •. dórt dQ lo .Jurídico Conl,or�closo 
� ► hd ·,.,_, y Co uU.; •100 

( r tt' , .f lt.1«t,o. (;ft ··H:t·tliJ.:W.ii ,J:lt tc1..0 
M 11 1,10-0 

1:11 cArvCTH EN 

OJU"RÍOICO 

Gobiér11odé 
Guadalajara 
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5 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décim 
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ra mióo ocdim,ia del Comi<é de Traospa,eoda del <I:!/!) 
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Se determinó como improcedente y por lo tanto negativa de conformidad a lo establecido en el 

numeral 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco; ya que 

es relativa a un recurso de revisión que se encuentra en etapa de investigación, por lo que de 

conformidad a los artículos 61, 62 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Jalisco y el 27 V a) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de Guadalajara se remitió clasificación inicial de reserva respecto a la totalidad 

del expediente. 

Lo anterior sin perjuicio de señalar que la solicitud de reserva se focaliza en el punto primero de lo 

peticionado, ya que el segundo punto no es competencia de la propia Dirección de lo Jurídico 

Contencioso. 

Cabe señalar que a la fecha no se ha notificado a la Unidad de Transparencia recurso de revisión ante 

el órgano garante. 

Expediente DTB/10259/2022: 

Contenido de la solicitud: 

- Copia certificada de la totalidad de constancias que comprendan e integren el expediente

administrativo formado con motivo de los cuatro recursos de revisión presentados el pasado 08 de

agosto de 2022 y 09 de agosto de 2022, ante la Oficialía de Partes de Sindicatura del Ayuntamiento

Constitucional de Guadalajara promovidos por Enfocada Estrategias, S.A. de C. V.

- Copia certificada de la totalidad de órdenes y actas enderezadas por las autoridades demandadas que

tengan por objeto ejecutar actos de molestia y sanción mediante órdenes con objeto de inspeccionar,

verificar, multar, clausurar, desmantelar, desmontaje, suspensión o afectacíón a los bienes inmuebles y

los anuncios publicitarios colocados respecto de Enfocada Estrategias, S.A. de C. V.

Sfut�cie la respuesta ¡::ior parte deja Dirección de lo Jurídico Contencioso: 

(Oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/952/2022 de fecha 17 de Agosto de 2022): 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 20 



t Sindicatura 
G Ja a illi'lnt 

Dlr c,::i�n General 
t Juudka 

� •tút 111 " .1.nd�l..1ara 

Asunt 

O C.ONTEN,CIOSO 
ARENCIA/&5212022 

17 AGOSTO 20.22 

Ln:ins-pa,encia. 

'MifRA. ER.E;�DIRA AGUILAR MORENO 
ENLACE oe l'RANSPA:RENCIA oe LA 
SINDICJ\.TliJRA DE LA oiRE-CmÓ'N Dl: 

17 AGO Wlí ENt.ACE' A0MlmSlíRAllVO IOEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUAOALAJ1A.R:A 
PRESENTE: REC'1Í'1 

Cn.lal:6; di1 ri n�N4' 

Por coodt,iclo ,ecibfl un cordial salu o, y en aft:'fr'é;:;t/ií* núrilero 

SI NJéA/1378/TRANSPAREN C IA12022 con licllooes de info nacl n nórnero 

DTél1oi59!2022 y DTBI1026ó/202Z en el q o so $.Oliclla lo que · rontlnua �n !>e 
1tuns.cr'be: 

•. D/racl:Dr Ji,r:fd,'co rfi,J A_yvr,i,,.,,fon!a ,r:J;, G ditJ'ii}tlr;,, 
• SinclJc-o Mtmlcip?J dQ! ,AyunlomJáfllO d& ,(J ct,.f.,,j.m, . 
• Til""-l'IW' ,(J.{;! l.; OJr,>ec)ón de r., S..,no,ratía •GOl'l r:,¡·I <kl Ayu,1mm.fClflofO, Co.1t lilttck>f1,i,,i 
<J¡, G1,afJlll.iJo11�•·, .i1>tlsca•. 
• Tll'.lfJijf do fa f)r,jdtJd de< Pr-otaccl<in C . J' Bo.m!ic-roa (#;J A)'I ,r;u,u'<>nlt! 
C-0,n.sl'Jt,uc1bn,1J di, Guo<laf;tjilra, Ja/4co, 
• c,,,.,ctot' de '4 Dl,<re.t;rtJtt doe J'r>sp,¡occ,c/ó y .Vi'gi/t,r,C/.9 del Avimt;, , onto d<> 
Ccm.sl!/!1tcio,i..t dti Ot.1.w:araJ,m1. 
p TO.S'itr.1 tl.J. 
Asu11io; S<.111t;Ut;d de tnfl)fll'•�cl�n pubtlc••-· 
Jw.,, AJ,.,..., Mi!<iamo C04'0f!;a, nut.rfc.or,o, ,,..,,.,,. d<i.l €<.:Iao', M mi 1/dild do 
Aci'n1i11b1nN1ól'•Ge11en1/ ,(i,nlc,;1 do la p<'r.so,10, norlli ''Er1rocBo'-.i! 1,$1.n!i!lg •• S.A. d., 
C'. V,", i<:!t.1do 41111.(> "1'� dírocdán. ,ic,i\nl.tndo -OtrJO domfciJu;¡ pµ,;, ,....,,tu y oirtod,:, 
11/¡x, d!I (!Ot/11-Ci!'�/Qll,:s, l11clu•o .,,.. tfo i:-.-m.: º' {)iH'$Qrn,/, J¡, r¡,,, .. mar d:. CM .. 1 
mt,i,oro 249ft l.n,ll:,rlor 6, Cil/Jol! E.rt11/11 GlNY;r1= !.u.mi, .Co1<>11i.i Ar"é'o!I" Jl/,llrta, >111'1 
Gu.ad:,Jir}ilr11, JaJ/soo, asl como ,o..,..o luc.rró11ic:o ¡eiret11Xf0í{J?II r,wJf,cc;,m, 
i1<1li>tf2..,1® ,. Jo).$ C, Vi.Clor Ali,aho,n Gard Arl.ils y AJf1,ido /ilo.rodt 110-r p"IJ"r.> 
re,c.ogar y 941Jtio1"'1,u dac..umar.Hos, co,1 '1.I d�ítJQ reap¡tti>,. CQ.,r.tpio1.razco nta. 1.1::dod 
.., 
!'xpon,ai-

c,,,, funrksrm:nto "'' ros 611iCVI0-8 2 y J la L"y F<uirxal de, Tmn;, irl"éndll y 
A.eco-su• úJ h"rfb1l'INC)ó.r, P(Jtitk:�,. ,R<Nlm,d.s cl numc-r,;if 8 Cans.tiluc· af, .a �,<i<, 
pi/1'1' &cJJcltar.;• I;, (;, $mdlc-01tm> d<!I.Ay,mt,li•r.110 CóirJ:rJlllJdor.litl di! G irdill�J,;,r.,, 
Q!Ut ti mi> ro,nlr;, <m ,;opi�.- c"rt.'lk•d .... JI); .>Í¡¡LJf�J;l'i'S---UltJ,l/HO J 
- Cop ,> {)•mtllc�d" dG úi ro.rr1Hdod du co,is ,;,:;a.- q.,e i:-w1t{M'�t1t1111' « •�'91'1 ofi/ 
tl)tpq,/�f'Jt1> •da>inJ',;tr:.U,•o-fc,,n.tidcl e-o;1 r1101f,;,> de. J,:¡¡¡ c.1atro ro.;sm'1!o _. 11.rovii/.ó,,, �-
pr�.,.n!, do.s el p,,s,.do OB dá �¡;¡0 .. 10 m, J....2 y 09' d"& .t!/05fo <kl .2 :?', ••"*' Ja.(Í- (ru 
0#/cJ;,Jfo< -da Pan.1.1• ,do Síridicafo,m oo A.1•,mt;imkoror.o Cwr.¡;ti"ll .�mrJ �<!'' �-

� ,,. . � Gu1>dolbjar� p,,o,11o'ol'loo por fii11foc;,ch, 5,r (Q9'""'· S.A. ere c.v. 1 ( 

Dln.t<:eJo;; d& lo Jllrlch� o, Conte<nc.io&o 
• A, fo, • ,1 l�i :t o V Cc'1 lL1 400 -

c. olr<> H, 16,tt<> ü cS.J!,11 a,. Jall'lo.o Q bi rno de 
_;_. itn, 4.-00 Gu dalajara 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima te·a!l:!l:il-"5'1c:ST1con ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2 



• Si ncUc:at u tt Olr,ec:;c:;,ión G nora! 
(� u,1d ·1la¡,11,1 • Jurídica 

"lrtd ,1 .,, ),.Jt• ,il.J 

,. CO,PÍ¡:r i11rt.1r'ic�d;s ,da, l'a< tMólltdt:N dflt Afl'innri>.« 1•· .:trtn,s "'"�-,,,,..,�'óld�r, p.a,, r,i,e 
ii'utórr1d� si danunt;pq;p..s Ql/0:' f.ill'll!J 'f� p.or Oltzy.cfo1 it' ccut,2r .ilc-ro.11 do trioA.o-itl-« y 
sanci<w, r,ocrr.u,r,:, dnlona$ c�r, /,(!to d& lñ6p1Mr:lom1r, ·vcrJfic,1r, nwltó!'r; 
cl,;,tJ.su,• �m.t.rttef,71� dc.smonci . s.11-,;:pq.n.;:,'(H'J o ;J/eci c,'óra .;; ros- b.fo-t.10-'.s 
nmut'b y � ;Jrntll? 08 pttbJI1'r .. rios, colocado.- ra,;po<'l'o dq E11fr>CiKI& 

E8-rog, s,, S.A. do C.V. A/1or�, lu '.i"''"'Jor011<1.;.>1pruc,b,u: "''"""' utfhzod;,,,; c;f!l'flll'O 
di, IJtl jlJI . d<> ht,/iri,:,d ¡,· da '1mp,.,i;,

1 
/XJf llfld<f tf& cor,f(Jr,r,idod con <!l "'1,ml'o 3o

di, /;;, l.i!<}' • Amparo d>Olfdto '"" ,ax " /,.s d,oc,wr,,'11'1f.r/o� so/.c/linJJ.a· ain que"" 
.,.,,.,.$ .. co t,l�l/lCÍÓ(l 111rr;,1.1r,a. 
Sfr.1 r;1i_ · .a.:cu11ao qrJ.J .aCtJftd'&r; 
Sollr:i o 
ú1111,:,o.,.. S ¡:m,v= da cn,ih;,rmk.t;,d e r:i lo aori,u�a.:ro. 

rt t:!11' to 
M.edr.sna Co.rnn..r ... '-' 

Con íundamenl:a 
Mo>:icanos. articul 
9 '>' 15 fracdón 'IX, 
Vil. éf<SI RéglM!a 

el antcul 6 y 1e de ta coosbitucioo Polílica de los E!i-1:ado!> 11,Jiiido 
19 de l:;a Oeclaraclón 1¡111\'crs.al do. lO<S Dofechos Humanos. los lffic1Jlo 
e 11¡¡ Cons!ilucíón, ,P-olitiJa, dol Est;1do d .Jálisco, .asl oorno del a•· fracción 
de Trarn,parern;;la y .�ceso a la ltlforma-ción Publicá det Municipio de 

Guactalil),ll . sed alén1a respuesta a la lícitLJd de informo°' n rcr.:::l'ida, mo ifosu1r'ldo lo 
sig1,uen1e: 

Una ,•ez que, ser 
oon-1ro die usla Dir 
el SOIJCllan,� os 

alizó una búsqueda e- ha 11w 011 !los a ·chivos fisicrn; y elactrooioos 
-caón de lo Juridi'co C1ntencloso, se le lnformili quo ro p Uciol'lcldo ¡xir 

OCEDENTE. y por f¡¡ to, <"V petición es AFtR:MATkVA PARCIAL dé 
coororm a.d a , Cablecida en el Qrdin..i 86 de la Ley de· Tmnsparendll y AC(; ·o a lá 

El; respoo:!i 
ocroct,i.e porsooal · 
L0y dol P OC&:firrY 

del Eslad de Jali$CO sus Munlclpi,os, 

licitud DTBf1025912022, y DTBl102$0l202:2, se kl pld ril s.oild!ante 
d de acu · rdo e lo estLblecida en el Antculo 97 y 98 ir.acción III de ha 

1 to ./1,dminks1rati�'O del stada, di;l Jalisco y 1:.us ,1t mcipios. 

Re�pecto a los ux cd rI1cs odmil'lliiitrnli'II , oon motivo de los recursos de re•,·isión, se te 
in orm¡¡ lo síotuenl 

tHr,;ic;c;ión ele 1<;, Jurídico C. nUmc;Joso 
"" /1,, M1, ti l l lq ,C, 1,111 00 

(..¡•H1h.t' ,, llt n e, \1J ""· j ,r. p 
l3 l'l ., 4100 

Gobi rno d
Guadalajar. 

'--1/ 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima ter -se'.�Jl.J=Hfl1mi.:rt1�1 Comité de Transparencia del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 202 ---��-� 



t Sindicatura 
G-.Jad.:i .1;..1ra 

NÚM[RO l)G CXPCOIE.NTE 
25 

25 

25 

D1reccion Gen.e-tal 
i, .Juradk:a 

;.;.,,,t 111 • 'T' j 1l..t1..Jf,. 

Rer&p0c:lo oo la sog1.mda soHcltml exptiesia en s e-sc;rito. s.e le infom,a • esta ,!11.11:0ríood: 
no es, ccmpüto1it-e par� atenc;k,r Is totalidad d órdenes 'I aeLtls on Jroz.:icta por los 
amoooooos dcmaooada:s, en, términos de lo esl I blecido ,en el arliculti ·5 del Cód· o. d 
Got>lomo M.un a de Guaóolaja,a, mismo q ,ooní1ere las faoult.acJe 'i a!rlbuclon a 

0s1a O,rocc�m. 

S , otro panlcular de momeoto le erivlo u , cordial s.alud,:,, c¡ued d,¡_1,ál s s órdeno.,. 
para cualq ler dua\a o a.cklració-n. 

"2022. ,;. . O Oí(;\ ATEN · ó· 

,\:✓ 
MARÍA GUADAL . STIUA ENRÍQUEZ 

DE UNIDAD OEPAílTAMENTALAO;ER AA ILA DIRECCIÓN DE O JURÍDICO 
CONTI:NOOSO OEl. M,,,UNICIP! O OE G:UAOA!LAJAR.A 

Oue- d<>n d� j,:, Juridic:o Comem;i;o,1,0 
... A•, Ml<Jt> � Hld I.J ,' � (.'r, "' ·¡ .too 

l 1\¡v 1 ,o,,h u. :td t1 ta', J 1 ( t1 

� Wll 4400 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima ter 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022. __.,::::z:;...--

Qa 

tt'1� 
� .. ;..---

Col>terno de 
Gu dalajara 

'--1,;1 

9 
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Se determinó Procedente y por lo tanto Afirmativa Parcial de conformidad a lo establecido en el 

artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco, 

pidiendo al solicitante acredite personalidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 97 y 98 

fracción 111 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Lo anterior sin perjuicio de señalar que la solicitud de reserva se focaliza en el punto primero de lo 

peticionado, ya que el segundo punto no es competencia de la propia Dirección de lo Jurídico 

Contencioso. 

Cabe señalar que a la fecha no se ha notificado a la Unidad de Transparencia recurso de revisión ante 

el órgano garante. 

Expediente DTB/10260/2022: 

(.Qn_�nkl_a_del a__soJidíu d_:_ 

Síntesis de la respuesta pocparte§eiaDirección de lo Jurídico Contencioso: 

(Oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/952/2022 de fecha 17 de Agosto de 2022) 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la,jd�':±·���-�ra�s�e�sioór'n ordinaria del Comité de Transparencia del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022 



, Síndícatura 
Guadala¡m<1 

Ascmt 

Dírecció.n General 
) .Juridic: 

SF1U11 • 111 1 ,l c..1ri�b1�rn 

O CO:NrrEN.CIOSO 
ARENCIA/%2/202:Z 

17 AGOSTO 20:22 

f,,iT'RA. ERIENDIRA AGUILAR MORJ:NO 
ENLACI:: 01: TRANS?AJRENCIA DE LA 
SINDICATURA OE LA PIRECCIÓN O'E: 
f:f,jl.ACil= ADMINtSTRATIVO OEL H. 

AYUN1'A:MIEN110 DE GU.ADALAJARA 
PRESENTE: 

1 7 AGO 202í /2.:/J; 

REC\,.I O 
C:n�Cl dé r.,n-,... �UJ 

Por' ,a,sio, cood �clo rnciba un cordial salu o,, '/ en afü"fi'él!g¡;• O'Ílelo n 'rnero 
SiN/ieAJ'13,781TRANSPAf.tENCIA12021 con, liclhJd� de inf'o r1aclóo nl.Á111ero 
DT81'10t6912022 y o,fB/100SOJ202Z en el q, é w soliclla lo •q\Je ' con1lm1a<>tin p¡,e 

•. tJ,'roctor Jvr.fdico rJ� Ayimi,,mianta dt; G '11iJfd}ar;¡¡, 
• SJnilJc-o Afi.,,il,;fp.;,J <191 ,Ay<1,it�mJ<1nlo dot (J¡ '11>laj;,,,i . 
• íil!JI r 4fí, 1'i' OJ�,lón de· fDI Sé'<trl!'Mf.ill •OM n,! dal AyuntamiC'hit> Co,i, W10icion""1 
;[J,(;, GliílGlih'<!/'.J�•·, JiJl/sco, 
• 11tlflijf rJ'r, f., UrnrJiJ<i d& P1oc11ccfofi C ·¡ y Bo.rr.tber'OS (k¡f Ayr ,r.;,mJ'onto 
C<•nstJW<?lor,;,J de, Gu1uJ;oJ¡ ,¡ara, J,tlu;co . 
• 0/roctor de 1.3 0/J,í.-CCl<J,1 d4 fl'>!IP'il.�C,:la y Vi'giNJr.iCIB <Jai Ayimt., 1/ar,�o de 
Co.r,.sj1l110Nw1.t! (i;; G1J�r1JJ,,:r.i, 
Pri:l!.S'i!•f.l ta. 

As·u,,io! Sállélfüd de /t1/'o,rmaclór, públk.o< ••. 
J.wrn AJir..,,; ,l.l'J!l'dlllllO COl'O\'IJI, mo.• e""º, mo:rM tk,, 6áod, lj1' mi lid.-d de: 
Aa'nrhrlstnt<klr Ce,ier¡¡¡ •IJ11J,:o ,;fo !:J P""""'"" t>Dnll '',E11r- Estr;rt 
c. 1/, •, ..::udo ;rnf" O<!l!'! d'íracddn, ,¡,;,,;;,1,.nc1c -OIYJO owntcl.110 p;,r., rc,c,cr 
,�•,x, .:f'e notJlk,¡,�/9,,es, /11cruso his tfo é'.tr'lt<: or p11n1on.al, ¡., /Jnc;, mar 
,i,;lmaro 2498 u,tt,,iól' tl, CdlJ<t EJr¡¡,i'fl· (i,M.r' "' .Lun,;,, Cokm;., ArétH 
Gw,d.tJll)t,r¡s, J&f/1100, ll&I eomo, ,corroo ·cr,&,,i,;t) ¡am1kJ.1tf0@/1 
-llrJtO.flzll\ltoo • /o¡¡ C, VJ,:Cor Aill<ahom Gbn:1 Afl.H y' AI/NJdo Mcr�il 
TKO!Ji!f y g4i:t)'on,>r dmc,rmanlo:I, con el de ído· l'<l'/1/M!tO, co.,np�,.,�co nti> .,alod 

lo>'pon", 
c...,, fi,,otkummi.o ,;,ti IO!li -'l't.lCIJll>.I t y .3 
A.C"Ce;sD ;,, IJI IJ>U,m,.f.l�ñ Ntll!<;",. .rdcrná.s aJ n11mo,;;,I .!l Constit'uci ,.,, .a,wdo 
pa·,.i &'OlicltJr.i·I. .r., $,,,d'lc.0111ra d<Jt.Ayunm, ,unlo Cc1vt&Cl111Jdo11&J de e; ;,i1-ar,1¡;,,r¡¡, 
q11& • m& ronrlr;, Qn copla c.c-riifi<:..-das Jo,i oií¡;¡uí.-r.li'• oocuw1evtlo • 
- éopf¡¡¡ c.'N'tlflc.id"' d,,, L:i mtrr/Jdod d'e cuns nt:i.u t¡u� COillf»'8it,J/jJf 111 •1�!11'1"' 111/ 
,;u,pq,¡l,l1¡u,t1> mdmfa,s:tr,1rivo f.ói'1i1Jl<féJ, éCtt 11101 ¡¡o, de lt)II c.,arro ro,;1 llíQ3l III ruwd$oT 

e:... prQ..,.t�.s cl p.:,s,arJo Ca' dé a.¡¡os•IJ tffl 2.2' y Oll 11& ,11go.5f,;, ffll ' t, ,;111tq far )) irv, 
Of/c.,;tJ.ír, d'o- Parles, do Sin<fii:al111,B· ,d.! A}'1mtar111�1>.t,o C9'1'.sliü .t'an;,J 

(.
�

"�
. 

:.� 
� Guad:tlk,¡'arti· p,:o,nov'f<'ros por 5/tloc;¡irf¡¡¡ !;$ t�g,.u, S.A. de C. V'. 

G Plr�celén d., r-o Jurldleo Co«lt41'ncioso 
• 1' 1.1 Hid lgo y Co,111., 400. 

Contro H"t6,k-o. G\1 .. ct .. d.ii i ,. Jal1 ·o Gob· rno de 
1.1 3cm 11•00 Gu dalajara 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la déci!D,1--t's��"""!Síc 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2 

del Comité de Tcaospa,eocá del .[f;[j) 



Dil' c;ción G n ral 
t Juridlct.w 

¼1d ,1 ;r.t( J,(j :4f,l 

"Copi:r 
itt.J'IDl'ida, 
saooiór, 

-ar11fic�cl:;a dR- b tos:.JJtf, d:,1i Afrittnni.c )'' .:aren.- 0-r1,rJq,--rqz'o)d�s p,,o,,· tal! 
s d,mund;,;d;u QIIIJ< l\t.lf!.!';1 tt POI' óbjélo é}ecur;;,r ,actos d• ,r,o,1931'141 y 

d/""r,, ónl<>ma,i. con tJ;/,ll«> d& IIUpKc-ion-..r, -,,.,rific'1r, nmit-", 
c:l,..tJ.S"'ª �Bfit.t'1tét,yr., dc.smon� , S.ttJ.p�.¡¡fón o tfecft11-C1'ó� ;, lós• .b,lor.,os: 
inmu�b y lo.s .1rnmc O&' p_ubJJ lrañas c.oioc:sdas 11aspocto (ftJ ,:,1roc.nla 
.EiU'r'al<,,(li ... S.A. d<i· c,:v, Ai'lorot-, IN IEWl�OrU:dn p.ruc,J,i,s s,or;m ut/li:zod;,� d'qr,cro 
4e·Ut!jiti · du ,tt,/la,;,dy·d.,;,mparo ,xx Ofld'tt tl&eor,fonnJdodccn cJ'Mtlwfo lo 
do la I.IJ'}' & Antpar"O $1}.ÜC/l>i> .S<' c,r n /;;¡,,-. dq,c,1.u»!l'/lfü�dS 8Qfl,cllit<Jll1!f Sitl q<J" ""' 

1,1C.11Ci'élt1 rl!(pu rnr. 
SJr,, r;ua· · .a!uJntQ Q[Jit: •tHld'.,; 
S.i, f·i'c•I o 
VHft,o.,. S />"º.,..,.. da c<#lfQrmfd',,rJ e II fo soficJ1ad!J. 
Aten, rtanto-
Ju.r,r, Al'v 'O M..,.r.sna Con,n.1 .... " 

Con ru:ndamenlo al articulo e "/ 16 de la CMSlitución Pdlflica de los Est,.¡do$ tJnldo 
l'do>:ica os, artícul 1 Q de la Oeclaraclón 11\•ü.-s.al de. lo,s. Deréchos Humal')Qs, los erliculos 
9 'i 15 freedón,IIX, 
'VII, c:ol Réglaman 
Gt.1 dala¡.a ª· O·d· 
sigui n1e-: 

ele Con:s!ilu<li6n,1Polllill adfll E:staciod Jalisco, asl,oomo del e••ifrar,;ción 
de Trensp:,,rencie y Abooso a la lnfom1.:i,ción Públiéá del MuntD1pio de, 

at<in1a respua;s a e la I�i:itud de· Información rcrc:ooo, rnoniro:stando lo 

Una 11az que se r alizó una bús-qooda o· .haustwa en os a ·chivos físicos y electrón1oos 
oontr\O de "1'Sla Dir -oción da lo Jur&díco C ·nteooloso. oo le Informa quo 10 p,oliciol'lcldo por 

sol,otanto ()$ OCEOE�TE y por 1e to•� peticlóri s AFIR:MAnVA PARCIAL oo 
(ablacido en el ,ordi 86 de, la ley de Tmn�pnrencia y Ac.c e; a la 

In! rnáción Públiic del Est,ado oe Jalisco "sus Municipios. 

EfJ r'OSPI.K.h,la a la lící1ud OTB/10259,!2 22, 'J' DTB/102$0/.?02:2, :.e le ¡)l(J ,al solldtanl.6 
OC(O(l l.e persooal d d'é acu rdo a lo est bleddo en, el Arlículo 97 y 98 lr,,u;r.ióo 1'11 oo 1:8 
Ley 001 P >ocoolm to Ad Jní;sirafü'O del stsdo de Jalisi;:o y sus Ml nicípios 

R:o�pcclo a loo ex cdren1ei adrnlnisttaliv -s, oon mo.1ivo de los recursos de re•lisión, se re 
inlr;;rme to siguienl 

Clíir"1c:cíó de lo Juddko C nten;eloso 
- A-.· ·�,,� lJf, 1 i :1 h ,· Ctl' l1I 1 ro 

{t,1\lln !,,r n," G l• J4 JJ u 
U lAl? 4�00 

.�� 
Gobi rno de 

Guadalaj ra 

'---"' 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la déci 
Gobierno Municipal de Guadalajara, oe fecha 8 de Septiembre 

sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 



a, Sindicatura 
Guada u,..-,rw 

NÚMCRO l)E !D(!PEOIENTE TO AL IDE FOJAS Q;ULi' tO ir 
25 

25 

. 25 

Du eción G n r 
i. J1Aridtca 

R81iipoclo oo li)J sog,umi:Ja so ltuó expvesla en � e-i;,crito, s.e la ·nrcwma osééi a, .. totídaió 
no es eompotente piilm atender la 1;otalídad el órda as 'i acl.)s n 
autoooooc-s den l'Kladfil!, en, témf os de lo ,eat 5 del Cód o d 
Gobierno Mun a oe Guadlalajara, mismo Ql ,oormere la:s facultada 'I atribuciones a 
0s1:a Dirocd'.m. 

S otto particular de momento le -em'ÍO u cor-dial s.aludo, queda do a I,us 6rden . ., 
para ,cualq ter du o aaración. 

ATINTAME 'TE: 

"Z022. A 40 DE 1A ATEN lÓ I tO'll'GP,AL A NIÑAS:, IÑOS. Y A00Lt�l'.t�i'l:5 cm c;,N,::rn E 
!ALISC 

r < /
!f:,·1/

MARÍA ·GUADA.ili r .. STI L.l.A ENRÍQUEZ 
DE UNIDAD OEPAftiAME'NTAl,AO�R ,_A A !.A DIRECCIÓN 'DE OJUR.fmoo 

OONTfN Cl(:1'$.0 OEl MYN ICIP! O OE G UADALAJA.R:A 

,,., 
IL 

Direc ion cht lo Jurldi o ConterK:íoso 
Av 1,¡ 1 Hid.>l!J"' V Co,.111, 400 
,.;., ,o téWl•.o. G u •· J .,,.. 
� l l!Ul 4'100 

/ 

G b, rno 
Gu dalajara 

� 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décimíl],9�J:¡:¡i..a--sesiís1on ordinaria del Comité de Transparencia del 
Gobierno M unicipa I de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 
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Se determinó procedente y por lo tanto Afirmativa Parcial de conformidad a lo establecido en el 

artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, pidiéndole al solicitante acredite personalidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 

97 y 98 fracción 111 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Cabe señalar que a la fecha NO se ha notificado a la Unidad de Transparencia recurso de revisión ante 

el órgano garante. 

De la misma se informa a este Comité que el día 2 de Septiembre de 2022, se recibió mediante correo 

electrónico el oficio SIN/EA/1478/TRANSPARENCIA/2022, suscrito por la persona enlace de 

transparencia de la Sindicatura Municipal, el cual forma parte integrante de la presente acta, en 

donde nos comunica que en alcance a las solicitudes de acceso a la información en cuestión, se 

recibió el 1 de septiembre de 2022 por parte de la Dirección de lo Jurídico Contencioso, informe en 

alcance mediante oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/986/2022, en el cual hace conocimiento que 

derivado de la notificación que realiza la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, se ha informado incidente de suspensión dictado dentro del expediente 20/2022 derivado 

del juicio contencioso administrativo 3476/2022 del índice de la sexta sala unitaria del tribunal de 

justicia administrativa. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la dé-;-,,-�;.;:-;::-,: 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2 
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Ei. oioonce a lo, r�pú'esF-as -otcrgo<;t,::,s a lo.s 
S.tt,1/E,VI :rn ;TRANSPARBNC ,/2012. y .SIN/EA/ 1378/HtANSF ,,\ �E 
conoch'Y'Jíiifn1o lo sigwsnt lnform, ,..,ór;

IA/20:2:.1· hogc, 

en etec·10, le dívLAgocf6n •1• expedición da lo� dOCtJrY• · r,101 soki odo� en ton.to no 
ciM:m ,t!Slodo pro•10C';O l•n rieil'}o que 5Upero el ·�1 ··6� público g::. ,er� de· conoc,er i,::, 

ir'lk,lfmacióll por pcMe ele lJ\fl pcdicuior, pro¡;it;;;:ien® llli per¡uicfo o, IQ iocit,dad, pues l!Y.)drío 
significo, io ob�l�uc;x:;iór1y conqu,;clon kinlod racur<.ID oo rs,ViSión ódrnini:;;lralh10, como ,:te,l 
mt--d'-0 1:lé ck,lonsa pl'Ol'no,.,1,:;ro, �, �u é:onim. 

1 o on�olfior, yo que en rSibclór'I O Jo! rocursos odmlnis,in:,:ifr,m ido::f'!füicodos con los 
r;.'.1111eros -de ,,,Jped<iit"tle:1 :56/200:2, 57/2022, 58/:.1022, 5'1'/;>.022 y id/2022, se ho ln!o, '!'lodo la 
inl• rpruici&n cfo juicio oo nuikjod (!"176/2022, deftindica de la S,,;xio · 010 Uniloria del Tribun,cl 
do J11-!i ida ,,',,dnninls1ro11•10. re.loeiónodo con el l'ICldi!lnte <:ht �u$pon,lón, diclada t:len1m d81 
expec;ti ole ?JJ/20"'4 omitida por la SaIQ SL;\Pe!'101' <1el Moonol de Juslicia .... dmlnlsht,!i,,,:, c!E:I 
r:: loéJO, dari"�ooo cfr.>i Juicio c:on1en,;;lo o odn1inís ·otwo an1e.s cllado, en ) o:we <.1 g,:mdru 
ráGgos. se- c:oncedlé poro; 

.. a) Ow.;, ' ous�"l<;l..,r IQ lrornitoc:lón del f&CUf".>O d8 ,evi;ioo h::OIJ)IJ0�1Q, 513 
,c¡bsj;;ngo,-, IOS !lemanóod $ eie, dléfQt ,r,w , ciohnltl',o l'-e-.,.C.:'-1/.:10 o b 
.,..,W«�l;í do lo� m:;fos odmlnls:tra1l,0<, y da ló., Jecu,i,::,i o;;1,. rQ\>i;�,. con 1a1 C'lf> 
mon·let"Jet 10, >)Olé.lío oot jui,;;;.io. 

bf P-oro ,;i ofoc1c, de ql.le 1e suspe11Cl�n ka e-o:o;oncl,;,s lunócos oot ocio 
irrpvg.rr...;:;i004 p.;rrr-;,iQnt10 ,at ómlte de lO! r't!'<.."1 ... nos. dt,: re•.,bléo octn1,11i:;tn;,tivos �n 
q,;e ""'..Sii:;t,;, ,,:,,olvdón, h<:J5fr.1,...,... tonto ;a, rewetvo en det.t\ili•ro el p,e,i;,,;nt� ji.licio 

Por lo cual 5¡ bitm a le·o1 de 1rromporenclo ''/ � '<)):K> o 10 tr11,:;,r.nación F\.1bltco 
e.s·loblece el derc•e:ho 11•.im.:;mo de occeso ICl · ·,lctmocw.5n, c!il>a· e:, occe�e en lo., ·férrnino� 
�· cof'ldcione� Q•.10 so ostoblezcon �m eso Ley y fa propk;l r,o.."/'1'10·11v.ldod opt.::oble en tus (Ó 

,f rei¡:;i · llvto� corrtPelcncias, pc,d,ó se cJasifü:oda excepdoooiment-e,. 

� iQlf�·:<.iJúo -el�1.,.;.1f<lii;o, (on•oDrics-o -.....;..,,+"' 
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ma tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 



iOrh� �r,o derec-ho encuen1m ru� ��ocpeior $, t·o, G<11Y'IQ lo 

�••i Le'f de Transpo encto y Acc � o ta 1ntom1ocl6n f'úbllco del Es odo do 'seo y � 
MvnlC!Plot y la Ley Cenera! do Tronsporenr:i y _.,cce. o a la llrtfo,mació() l"Oblico, SJJ� 

oriir::::vloll 17 y 113! 

"A,ticu>O t7. lnt.::<n--.oción resarsocto-Cc;;IO'i;;-30-

ry Los Qxooc:Uont,os do Jo¡� ·mieolo·t P:01t'ío1sroJtl'tO.S 1�.LIID< ro:ma1 ® 
1ub¡¡ gn t c;¡nfg 0'1 ►�� 

".l'lrtkuh:> 1 13. Vu'NI< e lo conó.,,;:,c,;;,,-, <;l(ll 1<:>1 •E edlent,;, �d.:td'm o e los 
,procecfrn w timiri;.h,ol},·o, ieguido� """ lonna 00 lelo, tonto no ho•,,;m 
-eo.,rodr.> e;todo: 

"'1,...U,UUl.u;;:.IP- o:.ndu.C:��1'.b{¡ildif!")[/l:S ¡u,;;jo"'ÍQIB� �[;!,.....,.-..,.,.e.wu.w...., 
''!'.i»..r."gi,Ua.or._¡,o rgmp •:le t-,1c10 en to□to.llil: 

·, ese lencw, ode111ór de lo pro,;:;isodo n lo r •p,;e to� l}dr,.;tQIOIC!5 can antenc<idod

¡.)O( ei1o D� •celó , o<temói. kl� ,ecu,:ros de r6'Y' loo se encv,,m trmi ole-et , por lo 

con,cmión do lo \U$t�e1111>6n Ol'llefi p,· roda. y �on molerla de un JIJiCIO an1e ciutc<idod.e 
, • .1dlcialos del 0'51ado, por lo Qu e�t0$ tecur- (Xlmlnl�h:oh·-as estó.n 1�,;;o ,an lci:; 

1.S1JJJ1uw¡¡.¡,¡\lel9 �dad iurjsdjccjonqldg,tm,nins,v•::i livulgo ié.--, &.<: lo infcrmcclón pta,.,io 

· a COiJ$0íestodo. repreSlE!nta unri - sga ra-,.JI. d niO$lro lié ei®N,t1cot:;,t
d porjuicio signilicali-10 al inrer � ¡;v r.co. efl fOí/Ón de q11.1 , de r-evetari;a, ,,Joorio el corr>eclo 
,im,;:1110!10, de los prc,cedimientos e im::lul'O re n!l.,,ti:llooo vn o,vn1o qu er'l .;;.;tlnlllvo no se ha 
detertrtlr>OOO " lluocl6n ¡t.l!idlco lo que co1..15arfa desintormoción y <Yxpector - inci os 

sob,e le>, ros<.Atodo!i do los ;:;<'OC� 1ir::"1IOs al rolicilonie c,ve re.qui , lo lniormación 

Sin más par ol nomenlo, Q.JedO ci 5U$ órcte,1 

, 
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Señalando además que las respuestas brindadas con anterioridad por la Dirección de lo Jurídico 

Contencioso, además de los recursos de revisión se encuentran afectados porque se ha concedido 
la suspensión antes señalada y son materia de un juicio ante autoridades jurisdiccionales del Estado 
por lo que estos recursos administrativos están sub júdice en los términos que la autoridad 
jurisdiccional determine y la divulgación de la información previo a su conclusión y hasta causar 
estado representa un riesgo real, demostrable e identificable. 

Dicho oficio continúa su argumentación señalando que se actualiza la hipótesis de reserva 

establecida en el artículo 17 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 113 fracción XI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Es cuanto Presidenta. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez: Gracias Secretario, en virtud del estado que guardan los presentes expedientes y las 

manifestaciones realizadas por la Dirección de lo Jurídico Contencioso, y con fundamento en los 

artículos 17 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública, se pone a consideración de los integrantes de éste Comité la 

siguiente propuesta de: 

Resolución: 

Primero. El Comité de Transparencia confirma la clasificación como reserva total de los expedientes 
de recurso de revisión 56/2022, 57/2022, 58/2022, 59/2022 y 61/2022, que se desprenden del punto 1 
de las solicitudes de información identificadas con los números de expedientes DTB/10258/2022, 
DTB/10259/2022 y DTB 10260/2022, en los términos y fundamentos señalados por la Dirección de lo 
Jurídico Contencioso del Gobierno Municipal de Guadalajara; ello por actualizarse la hipótesis de

reserva prevista en los artículos 17 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la informació 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo 113 fracción XI de la Ley General e 

Transparencia y Acceso a la información Pública; la cual tendrá una vigencia de dos años a partil'. 
8 de Septiembre de 2022 o hasta que causen estado. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez: Para dar continuidad con el CUARTO punto del orden del día consistente en el análisis y en

su caso resolución sobre la solicitud de reserva que realiza la Comisaría de la Policía de Guadalajara, 

respecto del expediente de acceso a la información identificado con el número DTB/10595/20

� 
cedo el uso de la voz al Secretario Técnico, a fin de ue exponga los pormenores de este asunto. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de I tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembr 



Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: 

Se da cuenta del estatus que guarda el expediente DTB/10595/2022. 

Contenido de la solicitud: 

1. Número total de elementos operativos que conforman la comisaría de Guadalajara.
2. ¿Cuántos de los anteriores son mujeres y cuántos son hombres?

3. Número total de patrullas/ unidades.

4. ¿Cuántas de las anteriores salen a servicio?

5. Número total de chalecos antibalas.

6. Número total de armas largas.

7. Número total de armas cortas.

8. Polígonos o secciones en los que se divide el municipio para rondines de vigilancia.
9. ¿Cuál es el presupuesto asignado para cada uno de los programas preventivos?
10. Nombre y número de las colonias en las que se llevan a cabo programas preventivos.

18 

11. Según lo anterior, ¿qué programa preventivo se lleva a cabo en cada una de las colonias
mencionadas?
12. Número de vacantes de policías operativos (totales y ocupadas)

Al respecto la Comisaría de Guadalajara mediante correo electrónico de fecha 26 de Agosto de 2022, 
dio respuesta a cada uno de las peticiones señaladas, con excepción de las identificadas en los 
numerales 6 y 7, señalando al respecto que la cantidad de armamento con que cuenta la Comisaría 

de la Policía de Guadalajara, están bajo una licencia estatal siendo considerada como información 

reservada toda vez que de darse a conocer compromete la seguridad del municipio y del Estado, así 

como la integridad física de quienes laboran en esta áreas de seguridad. 

En seguimiento a lo anterior y por virtud de requerimiento realizado por ésta Unidad de 
Transparencia, la persona enlace de transparencia de la Comisaría de la Policía de Guadalajara 
formalizó el 2 de septiembre de 2022 la prueba de daño respectiva, mediante oficio DJ/T/062/2022, 
destacando en ella los siguientes principales argumentos: 

• El revelar a detalle la cantidad de armas, así como su tipo con las que cuenta la Comisaría de
la Policía de Guadalajara, daría cuenta de la capacidad de defensa de la Comisaría, ya que permití '
conocer los medios y equipo de defensa de los que se disponen para el desarrollo de las funci es
que tienen encomendadas en materia de seguridad pública y su seguridad personal. Si bien es c rto
que pide la cantidad y tipo del armamento no es prudente otorgarlo. Toda vez que al llega
información a oídos del crimen organizado o a cualquier grupo que quisiera hacer menosc bo
infiera en la Policía Municipal, fácilmente tendría oportunidad de lograrlo.
• En este mismo orden de ideas las armas con las que se sirven para protección los elementos
en el año 2022, al otorgar la cantidad y especificaciones propias, daría cuenta de la capacidad de
reacción con la que se cuenta en la Comisaría.
• La cantidad de armas en este caso no debe ser entregada, ya que al proporcionar el dato no
nos encontramos en el simple supuesto de un dato estadístico más, esto es porque al otorgar la
cantidad de armas, así como su tipo con las que cuentan los elementos operativos para el resguar

�de los ciudadanos, ni de forma desvinculada nos libraríamos de fácilmente evidenciar el nivel e 
defensa con la que se cuenta actualmente con lo que resguardan sus vidas, ocasionando un daño 
La presente hoja de firmas es parte integrante del acta d • · a tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del
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irreversible del cual seriamos corresponsables; el crimen organizado no tiene miramientos, es por 

eso que no podemos dar a detalle estos datos. 

e . .. d�om1sana e 
Se91uridad
Guad.ilajara 002295 

DIREC.CIÓN ·DE LO JURÍD.100 

OFICIO: D.J/T/O62./2022 

Guadalajora. Jaliuo,; A.gooto• 25 do• 2022 

A,unto·: lnfo·rmación llo,1ervlll dtJ 
• f� • 

MAESTRO MARCO ANTONIO CERVERA DELCiADI.LLO 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁC'f'LCAS 
PRESENTE 

Aunado a un cordial $;)ludo. en cumplimlen)o ;,)o pet,cioni>do y en rospues1;, a la 
$Olícitud de aec<X<o a la Información con nunléro-de expe<:tíer,te OTB/10595/2.022, sin 
11.)m,¡,,o de follo, reóbidl) en ol mes de Agosto "n lo que rofle<G a la solicitud descrita en 
s.:u punto númel'O 6 y 7 rrn::rterqa .c::fe estn reserv,c1 ,cu.at C:Or"'l$lstc en: 

'°' .... 1� Nú.mero total d• •lomf:ntos operativo• qucr conforma.n la r:o.ml$árl.a do 
Guadalajara. 
z. ¿Cudnr.os d• ros anteráot'é!J con maj1tro.s y cu:.t;,c·os aon hombros? 
3. Ns,r,t<U'O rota/ do p.;trrulb• / unldad'1.f. 
4. Cu.fnt·as d• la•· an ter/ores s.,Jer, a s.,,v/do. 
5. Número to(al do c.h:d11Cos .;,ndb-1las... 
6. Nümero rot.il da ar.mas larg:u,. 
1. HU.maro total de .irmas cort..as. 
8. Pollgonos o seccJo,,.s •n los qua -•• divide el munid,plo par.> rondines d-e 
vigilancla. 
9. Cu.i-1 e.s el presupuosto ;JsigrJMo P3ra cada uno de kJs progr.am;u pruventivo-st. 
fO. Hombre y nUmero d'e las colonia• •n Jas que .se llevan a ,e.abo pro9r.Jm:,.,s 
pteV(lntivos. 
11. Según lo a:n.tet'lor� q·u• progr:urus p.rovorttívo u lleva á c:-.J.bo 01) c:td:a un:, do lz,s. 
coloní.a• ,mcrnclonnd.1s.. 
12. Número de v.:u:a11ta$ de pofk:fas opQrarlwn. (totales y ocupadas) • .-"/SIC) . 

. En lo quo rofi0ro .il punto 6 y 7 solicitado M. ha pre-sente, respe.cto a la can idacJ de 
armamento, con que cuenta la Comisaria de la Policfa de Goadalajara, están bajo una 
licencia Estatal., sio-nd'o con5'derada como Información reservada, toda "'ªZ que do 
darso a conocer compromete la seguridad del Municipio y del Eot.ido, asi como la 
integridad física, d<> quienes laboran en estas .iroas da wguridad. 

El ,,¡velar a (;!etalle la c:.¡ntld.id de ar·,nas, a:sl oomo su tipo oon las que cmmta la 
ComlSJJria de la Policía de Guadala]ara, darla cuenta de la capacidaó de dl!fo1 �a do la 
Comi aria, yr, que permitiría conocer los medios y equ ,pe de defensa de los q<1e se 
d1r.ponon p,ml el desarrollo de las tunclones que 1lél\<}n ehtóñ'lt>i\O dá� el'I i'Eiat 11t1 do, 
• gu rldad pública y su seguridad per,;onal. Si bien es ele"º que pi,de la cant,dJcC! ' t 
del armamento no es prudente otocgarto Toda vez que al l[egar esta lnfoftlí· , • �!) 

-

r.3' n ;5y 
_ t'1 r1IHf1, 0 f.lot'40 � .... IUHl�I (k)IH-1'-l' M(UIJ1 siz�, � (ol J,ird 11fll• d"° l1r'l U,11r.tar1 .• �-,. Gu�-1dn1.)j,-:u,1 .• lnl 
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La presente hoja de firmas es parte integrante deJ--e't'.!á:���ecim;it�e;rc�e;r�a sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 
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Comi,saría de 

·• Seguridad
Guadalajara 

oído,; del crimen orgsinlzado o a ci;¡al.quier grupo q e quisiera hacer menoscabo e 
ir,fier·a en la Policía M1mldpat fácilmente tendrla oportunidad de lograrlo. 

En este mismo ordfln de ideas l.is armas con las q e so sirven para protección ·105 
elementos en el año• 2022, al otorgar la cantidad y especificacfoo:e:s propias. da.nía 
cuenta de la capacidad de roacción con la que so cuenta en la Comisaria. 

Siendo vtabl,o ol •cons.idiérar como infOfmacion rnsen,·a,da )'a que, c:ompromete. ta 
seguridad pública de la Cit.1dad y do su pob1a.ción, si bien la pregvnt.a n�tíére a las arma1l 

ti:lmbiécn 10 es quo no podemo!. aislar lnli· oerra,me11tas d .. tratiajo de os propios 
elome-11tos, en consGCt.Joncia la defensa de lo!S s,ervidOres púb loo poniendo éfl pel.lgro 
las funciones tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud,. la íntegrki<1d y el 
eJerdolo, de los derecho$ e los ciudadano.$. asf como para el mantenlmieruo d,d orden 
público, representando un daoo real. 

1.- La lnformacióh solicitada se eficuentra en má:. de una de IM hipótesis de· reserv.; 
contemplada.& por la ley. pres,entg en el articulo 17 de la ley de Transpate,i1cla y Acceso 
t.t la Información P\r ica del Estado de Jali$CO y sus Muní:cipios. A$lrnismo se d,e,s.arrolla 
lo versado 0n @I artícvlO 1,8 de la ley en comento. dentro de esta pn,¡eba de dal'\o. 
Sin más. nos encontramos con varios ·s.upuesto de información reservada. dentro del 
ca1álogo previsto siendo información reservada: 

" •.. l. Aquella Información públfca. c,uya cJ.lfuslón: 

a).- Comprometa ta soguridad del Estado o dfH mtmicipio, la seguridad pLib!lca estatal o 
municipal. o ra :seguridad e inte9.rid.r<f de quíenes. laboran o hubieren laborado en osr "-" 
6reas. con excepción de las .romuneraciortes de dl'chos servido�es públicos: 
e). - Pong.iif en i esgo /1!} vk:Jll, seguridiiilci o salud de cu11fquler perseina. 

,d.! C..,use pe'ljl..licio grave a las activici,n;li,,s de ver/ffr:.aci'ón, inspección y ,.,L,,di'torfa, 
re.r.:>roos al cumplimJeri.to de lll<s leyes y regfiilmentos; 

t> C:ause perjuicio grJve a la.� /iilCtívidades do prevem;ión y persecución d los dnfitos. o 
de lmpartfdón de /.a Justicia; 

X. f..á considerada como resenioda· po.r dJsposlc/ón l@gal .expresa ... �(sic) 

Sientdo 10, concemlento lo que ver.5-a en él art.lculo 158 de lia l.ey del Sistema de 
Segu.rid:ad Pt.ÍbDca pa.ra el Estado de Jalisco. 

"-.Artic.ulo 158. l.a infOJ'i'rl.iClón que prel/G ol presente ti'tufo será conf,'dencJaJ y ros;en-ad..'f, 
exceptuando lo esrabSecido én e'/ último ptJrrafo do/ articulo ant-erior: No se proporclonarii 
,,w pvt,1/co la ,'nform.aclón que ponga en riesgo Ja segu.rJdad pública o al nte contra eJ 
honor de las personas. ti lncumpílm/,ento de esta obligación se equfp.gr,m:i a, cfotiro• de 
rever,•ac,'ón de secret>os, slrt perJur'cl'o de las rcr:1sporrs.abifid�d,:;; r:Je otr;,1 n.r,turnleza en tas .que 
Jñc.urr,m .. 

En el caso do· Ja Información reserv/Kia, e1,'!.t c/asJflc.,_1c/ón so maritencrá- Cf.J"'1<:io menos por 
dfr!,z .olio.,;.," "{sfcJ (Ir; 

�
'! 

·�. 

l>Ptttr>ricn Nor1·,� Mm1u"'I Gó111et M<:lrin .U29 

ol, J,11<111 � th ,,, u.,,.,.,n h, G 1'd.tlnfor, J,11. 

.H lZOl 6500 

t �
· 

� �
�¡ • 

C. bi rn d<.' 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta Qd�,';Cll.é<:-im�tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de 
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t Seguridad 
Guadalajara, 

La lnformacl.ón que es de lnteré;s. públlCo gen-er;¡I no pude s.upornr el daño y riesgo dé 
pe:rjulclo quo generaria la revelación de lo 5,0ticitado, en mat.,¡rla de 'seguridad.·�• cada 
uria de Las funciones que !>•e llevan a cabo, y lOd�s las personas que transrt.in y 
cohclbit.ao éS lo· más importante su lbiene-star .. q�,edand'o � estado do vulnorabiliood, si 
dici1a inf.01maclór1 sale a ta, luz públi.c.a dejaría frágil cualquier aocl6n que se Heva:se a 
cabo, como ope,atlvos, -umdlondo a entorpecer y quizá, hasta blcx¡u'é. r alguna acción 
q11,1e ·se realice por p,a·rte de itt Comisaria. !la informaclcm de seguridad púb-1iCél es 
est1atóglca paro ol cuidado y protección de todos los ha'blt!lint,es. ci 1dada111os Y 
tra11seú.ht.es de esta Ciudad de ,c,,uadalaj.:im,. mantener la, información como ros,ervada, 
perml�e co.adyuv.:oir t:011 (;11 \J1,¡.,,1.1,m1�C.o ad,;,c.uacto ccmtrl'I las ac:tlvidadll!, dt!!licllvmi. 

E,:; c;Je todos conocido la muaci&n que nos aqueja ,en materk, de seguridad. por ,to ,cua,I 
osear dando a conocer las c,arncterístlcas especffJc:.a·s de I a dura realidad d,;ol equtpo con 
11a ql10> hacen frente·. prote91m y auxlli'an los clementoi; de> la Policía de Guadal ajara. para 
su lia!bor diaria, es e-xpone,ncial rev,elar los óatos peticioflaodos. vulneran.do ·su seguridad. 

Slmplem.(;.1lte al dar a conocer la cant>d�d do las armas con la,s que, se cuenta,, pueden 
llevar a cabo un atontado donde sean wpMados los ei.ementos, esto er, ,,frtud' que las 
armas c:orn las que, laboran día a día están expuestas todo ol tiempo ante los oíé)s ,cte l.\'! 
,pob1act6n. por lo que cu.11lquio, e�-perto en arma.mento, daría cuenta de las 
,;:.;m¡,cterf$tica a,unado a la cantmad que se le proporcione s.or.o nos lloivnrí::i a viví.r más 
rr:s1ge1;fü.ls de. las qlle en la actu.alldad nos aqtrejan. 

IV.� i.a lími'tacion se ;,ide,cua $1 prl11clplo do proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuk.io. 

El revelat f,a Información solidtada no se equipara co11 ia su¡:uéf'liada de- proteccl6n. al 
pro·eceg,e,r y sawagua�c:1.ar· a 10s clu>daaanos, el rosguaroo poom, an'erarse. perJllólc«r y· 
ó.lñer. tanto ..i l.i$ p,e-rs.onas. familias,. vecinos y persornal do la policía en todos sus, 
;;1,spe-ct os. 

El no manejar ,est� información como reservada va ,en a:,ntra del in.te,és socia:1 de fa 
población. <1$• como evitaría la coqstruccion de una $0<:ie dad l'T>áS· segu«,. 

Proteger la info.rmación clasificada como re1>enrac!a �e ad cu;;, al principio de 
prn,porciCX1aUidad, en tarrto• que se just.ifica negar :;u divulgación por el rics,;;¡o a afecta 
'ta, capacic:l'ad de rnaoción, hacer front-o a los i11cldente-s y se-rviclc.s. quie diari.r.mente 
;iquejan a, esto Municipio do Guadalaj'ma. 

AdomJ;s, se entiende proporcional la reserva de esta lrlformación toda vez quo· 1a 
protección del der-echo a la vida es mayor al del aooeso de l.a Información. V entregar I;;; 
cantkliad de <lrm� y e,1 tipo de estas. compromete la seguridad de los elernentOá> y de· 
los, habitantes de es.ta Metrópoli e.n su labor dlarl•a. 

Por lo cual l;,i reserva de esta información r,es�ta al prin>Cipio de proporcionalidad. pue:s. 
e¡¡ n tema de seguridad munici'pal y su dlvulg·aclón en todo momento s,era sie,np,e .en 
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La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de 5 e 2022. 
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sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 
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i. Seguddad 

Guadalajara 

perjuicio de funcionarios. servld()res. públicos y la socie,dad ¡por la atl!!Ctacion direda 
ql.J!e se 10 provoca a los cuerpos de seguridad, ya que la reserv,a va en.,::a,min.;lf:I'<" a, la 
protGcdón de• de�echos inayores como lo es al de la vtdla y el de •la íint.egridad fisica y 
mental. 

:Sobe como antecedento lhlst&tco y �eferern::ia ya que la, normativa, lo m.irc.i, s.e emitió 
en la Primera Sesión Extraordinaria del aí'io 2015 de'I Comité de C1,tsil1ca.cion de 
,lnform.:ici!ón Pública del (,obiemo Municipal de• GuadalQJara, �lalts.co, por aprobación 
t1!li!mlme la hi'l'formació11 Ctasificada como Reser vada lo concemlent"' a; 

• Armamento: h,:irrie,ro,. costos, tipo.s. personal que lo wtiliz.¡,, caraderí,t[cas o 
partteula ridades;

• Cantidad de a1mamento con el que =enta, ,c,aracterístlc.is,. cosros, ipos,
almacenes que f,o contenga o p,anic,ularidadoo.,
Herramientas -de trabajo y su utlll:zacl6n;

• Estrategias. proyectos o propue11t.as que, se utfflizan o plantean p¡¡ira ·él oombate 
dm •crimen on tcc;las .sus modalidade5 y etapas..

SI l'o descrito COó ant�lación no fuera suflclent,e .¡,rg,umento de mserva, basta con 
observas los c:rite;rios emitidos por el INAI .:a;I respecto de propordon r intorrnac:lón de 
las armas con las que, cuenten lo& Municipios o ·OUalql.llíer entidac;l quo las utilice p¡,ra 
segiuridad. pública. 

Po! lo cual recurrimos a lnv,;>1:;ar justificaidamente se coiu,ldere ta lnfom'laclón como 
RESERVADA. 

$in otro aesunlo en partlcut.ar le réite,o mi ;;!lt'eflcióri y respoto . 

.Ato111ta,mon1ct 

6011 y 4doles-c:ent•� con Cánce;- en 

DUtECCIÓN DE LO .llUR,fDlOO DE l.A COMISAR[A DE LA, POllciA IDE GUAOAlAJAR.A 

f)(-1nf(�r ,c,o t..iort:<tt r,,,.1;,r�uttl Gt)tner. Monn 31.'2'9' 
Col Jardlno� <;1,0 l,n f.);¡rraro:a, GuiH.:htlajnrn. J�r 
3J 120ló500 

Gobierno de 

Guadalajara
'--' 
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Es importante señalar que se tiene conocimiento de un antecedente publicado en el portal del 
órgano garante del Estado (Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco), relativo al mes de mayo de 2021, en donde dicho organismo 
requirió a diversos municipios para la entrega de información estadística número de chalecos, radios 
y armas de fuego en su poder. 

(Se transcribe nota publicada en el portal del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco): 

https_;_/j_yy__ww.itei.org.mx/v4/prensal.o.oticias/iss2 

"La mañana de este jueves 06 de mayo se realizó la Décima Cuarta Sesión del Pleno del Instituto de 
Transparencia e Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI), en la 
que, se ordenó que un total de 25 municipios entreguen información estadística sobre el estado que 
guarda la seguridad pública en sus respectivos municipios, en todos, coincidentemente, no se entregó la 

información relativa a número de chalecos, radios y armas de fuego en su poder". 

Cabe señalar que a la fecha no se ha notificado a la Unidad de Transparencia recurso de revisión ante 

el órgano garante. 

Es cuanto Presidenta. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: 

Por lo señalado en la prueba de daño presentada por la Comisaría de la Policía de Guadalajara así 
como el antecedente establecido por el órgano garante del Estado de Jalisco, se pone a su 
consideración: 

1. Modificar la RESERVA propuesta por la Comisaría de la Policía de Guadalajara sobre lo

solicitado en los numerales 6 y 7 de la solicitud en comento, ya que no es procedente otorgar

características adicionales del armamento, sino solamente el número total de armas de la Comisar'

de la Policía de Guadalajara. Dicha reserva tendrá una vigencia por dos años y a partir de 8 e

septiembre de 2022, de conformidad a lo establecido en el artículo 19 arábigo 1 de la Le de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco.

2. Se ordena que por conducto de la unidad de transparencia, se requiera a la Comisaría
Policía de Guadalajara para que emita en un término no mayor a tres días hábiles una nu a
respuesta relativa a los puntos 6 y 7 informando al solicitante el número total de armas de la

Comisaría de la Policía de Guadalajara.

Gracias Secretario, los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo 
levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

En seguimiento al desarrollo de la sesión pasamos al QUINTO punto del orden del día, por lo que 1 

pregunto a los integrantes del Comité de Transparencia ¿si tienen algún asunto vario que tratar? 
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No habiendo más asuntos que tratar, y en cumplimiento al QUINTO y último punto del orden del día 

damos dar por clausurada la presente sesión siendo las 13: 24 (trece horas con veinticuatro minutos 

del día 8 (ocho) del mes de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), 

Así lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Guadalajara, Jalisco con fundamento legal en el ulo 16, fracción VI del Reglamento de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del !ajara. 

MACD 

L,.lilliliiij��"7'ºERTO RAMÍREZ (UELLAR 

IDADES DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA E 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MTRO. MARCO A 

DIRECTOR DE TRANSPARE 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 8 de Septiembre 2022. 


